
Madrid, 20 de abril de 1992.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido. .
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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO

RESOLUClON de 20 de abril de 1992, de fa Dirección
General de Trabajo, por la -qlie se dispone la inscriJ1!:ión
en el Registro y publicación en el ((Bo/el!" Oficial del Es-
tado» de7 texlo del Convenio Colectivo de Fabricación del
Calzado Artesano Manual y Ortopedia y. a Medida y Ta
/Ieres de Reparación y Conseryación del Calzado Usado.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Fabricación de Calzado
Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y Talleres de Reparación y
Conservación de Calzado Usado ~ue fue suscrito con fecha 9 de marzo
de 1992, de una parte por ceoo. y UGT en representación' de los
trabajadores y de otra por la Federación Nacional Profesional de Ar~
tesanos del Calzado (reparación, medida y ortopedia) en representación
de las empresas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3; (Je la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de·los
Trabajadores, 't en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.--Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do».
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CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE
«FABRICACION DEL CALZADO ARTESANO MANUAL Y

ORTOPEDIA Y A MEDIDA Y TALLERES DE REPARACION
y CONSERVACION DEL CALZADO USADO» DE AMBITO

. ESTATAL

Preámbulo

El pre~ente Convenio Colectivo del Estado español, en el sector de
«Fabncaclón del Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y
Talleres de Reparación y Conservación del Calzado Usado» de ámbito
estatal. que tendrá diez meses de vigencia, a contar desde el 1 de enero
de 1992, al.31 de diciembre .de 1992 se otorga entre las organizaciones
representatlv,as ,de los trabajadores. FederacIOnes Estatales de Tcxtil~

Pie' de los sindicatos de UGT y CC.OO. y la Fedración Nacional Pro
feSIonal de. Artesanos del Calzado (reparación y medida-ortopedia).

~onvemo q~e ,ha sido suscrito por unanimidad de ambas rcpresen
t~cl0nes. con~t1tU1das por la Organización empresarial, Federación Na
'Clona~ Profesional de Artesanos del Calzado (reparación y medida~or
to~dla) y las Federaciones Estatales de Textil·l'iel de los sindicatos
de CC.OO. y UGT quienes en reunión de constitución de la Comisión
Negociadora el día 10 de febrero de 1992 se reconocieron plena capa
cidad y legitimación para negociarlo.

. Ambas p~rtes manifiestan su detenninación de cumplir lo estable·
cldo por el VIgente Estatuto de los Trabajadores y Ley Sindical 1111985
de 2 de agosto, en sus propios ténninos y dejando a salvo aquellos
aspectos ya recogidos en el presente Convenio.

~rtlc.ulo 1.° Ambito Territor.ial, Funcional y Personal.-a) Ambito
Temtonal.-EI presente Convemo Colectivo es de aplicacion en todo
el Estado español. .

bl Amblto FunclOnal.-EI presente Convenio Colectivo obliga a to
da;g a~ empresas dedicadas, o que se dediquen en el futuro, a la Fa
bncacIón del Calzado Artesano Manual y Ortopedia y a Medida y Ta
lleres de Reparación y Conservación del Calzado Usado.el AmbI~O Personal.-EI presente Convenio Colectivo af~ctará a to
dos os trabaJadqres de las empresas incluidas en el Ambito Funcional.

Art. 2.° Vigencia, duracion y prórroga.-EI presente Convenio en-'
trará en vigor el dla 1 de enero de 1992 sea cual fuere la fecha de
publicación en el ((Boletín Oficial del Estadm), y su duración será hasta
el 31 de diciembre de 1992.

I.:a duración d~1 Convenio será de un año natural, prorrogándose a
partir de la cadUCidad de este Convenio de año en año de no mediar
oenuncia expresa de cualquiera de las partes finnantes.'

Art.3,O Denuncia.-La denuncia def presente Convenio, se realizará
de acuerdo con lo que está establecido en el artículo 89 de la Ley
8(l98~, .de 10 de marzo, d~l'-E,s~atuto de los Trabajadores ':f demás
diSpOSICIones de general apltcaclOn. El plazo de preaviso sera de dos
meses anteriores a la finalización del Convenio.

Art. ~.o Condiciones más benejiciosas.-La totalidad de los pactos
económiCOS, o de cualquier otro género, que contiene este Convenio
s~ establecen con carácter de mímmos y por ello los acuerdos, conve
niOS, cláusulas, pactos o situaciones de hecho existentes can anteriori
da~, -entre la. empresa y los tra~ajadorcs, que impliquen condiciones
mas benefiCIOsas para estos ultlmos, deberán ser respetados por
aquéllos.

Art. 5,° Co,!,pemación y absorción.-L.as mejoras económicas y la
bora!es que se- Impl3;nten en este Convento, aSI como las voluntarias
preVIamente ~stabfccldas o que se creen en el futuro, serán compensa~

(las o ~bsorbtdas hasta donde alcancen, con los aumentos y mejoras
que eXIstan o se establezcan mediante nuevas disposiciones le,gales de
cualquier naturaleza, por el contrario serán incorporadas inmediatamen
te al Convenio, siempre que dichas mejoras superen globalmente y en
cómputo anual a lo pactado en este Convenio.
. Art.. 6:0 C;omision .Paritaria de interpretación.-Para la interpreta

Ción, vlgl!ap,cla y ,:"e4taclón del presente Convenio Colectivo, se crea
una Comlslon Pantana, formada por las personas que elijan ambas
partes de entre sus miembros. Esta Comisión estará compuesta por:

a) Dos repreSentantes de Comisiones Obreras dos representantes
de la Uni~n General de Trabajadores y cuatro repre~entantes de la parte
Empresanal, y sus respecti,,:"os suplentes designados de entre los que
formaron pare .de la ComiSión Negociadora del Convenio.

b) Poaran Incorporarse, a la C~mjsión. P~l1itaria, en caso de preci
sarlol ambas partes, ~os Asesores TecOlcos aloneos para cualquier plan
t~amlento que se denve del presente Convenio Colectivo, con voz, pero
sm \"oto.

Funciones de la Comisión Paritaria

Las funciones específicas de esta Comisión son:

- Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas del
presente Convenio ColectIvo.

- Arbitraje de los j:J:roblemas o cuestiones que se deriven de la apli
cación del Convenio Colectivo.

- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
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- C~ntas otras actividades tiendan a ·la mayor eficacia práctica del
Convenio.

Procedimiento de convocatorias de reuniones

Las representaciones empresariales y de los trabajadores podrán so
meter ~ la Com~sión Paritana, .cualquier.asunto en materia de su com
petcnc13, ex.pomendo por escnto, al objeto de que se incluyan en el
~rden del dla, de la próxima reunión de dicha Comisión, el terna que
mtercse. -

La Comisión se reunirá cuando sea convocada por alguna de las
partes, en el plazo máx.imo de diez días. Se entenderá que existe quó
ft:Im, cuando asista como mínimo el 50 por 100 de ambas representa
Ciones, De las reuniones de la Comision Paritaria se levantarán las
oportunas actas. .

En ningún caso las funciones de la Comisión Paritaria obstaculizarán
el li~re eJerci,,:i<? de ac~iones ante la jur~s~icción administrativa, con
tencIosa y JudiCIal prevista en las dispOSICIones legales vigentes.

Garantias de los miembros de la Comisión

Las empresas que soliciten la actuación de la Comisión Paritaria del
C~nveio, pagarán las horas invertidas por los representantes de los tra
bajadores que hayan actuado en dicha Comisiono Dichas horas no se
computarán a cuenta de las horas sindicales concedidas a los Delegados
de personal y a los miembros de los Comités de Empresa.

Art. 7.° Jornada laboral.-La jornada laboral para los doce meses
d~ vigencia. ~el ConyeniC! será de cuarenta horas semanales de presen
Cia, entendlendose mcluldo dentro del antedicho cómputo semanal
quin,,:e minu~os dia~os de bocadillo, considerándose como tiempo de
trabajO efectIvo, aplicables tanto en lo que respecta a la jornada coo
tinuaoa, 'como en los casos de jornada partida.
., Con ind~pendencia de lo anU7ri~r ~e acuerda proceder a una r~duc

clon de la Jornada laboral de dIeCiséiS horas anuales, que en mngún
caso serán compensadas económicamente, es decir que deberán ser
dis.frutadas por el trabajador, con el abono por la ell1presa, de los sa·
lanas que ~orrespondade fonna que de común acuerdo entre la empresa
y los trabajadores puedan pactar la aplicación de la antes mencionada
reducción en la realización de puentes, o fijar fechas de descanso en
períodos, tales como Semana Santa, Navidad o fin de año.

Art. 8.~ Jornada noq:tul'11a.-Las horas trabajadas durante el periodo
comprendido entre las dIez de la noche y las siete de la mañana tendrán
la consideración de trabajo nocturno.

El complemento salarial por la realización de trabajos nocturnos
como determina el pánafo anterior, se establece como mínimo en ei
incremento del 25 por 100 del salario basc.

.Art. 9.° ExceRciones a la jornada nvetllma.-No se considera tra
bajO noc.tu.mo a efectos de renovación especial, el realizado por perso~
n!, de Vigilancia de noche, porteros o serenos que hubieran sido espe
Cialmente contratados para prestar servicios exclusivamente durante el
periodo nocturno. No se consideran excluidos, y en consecuencia de
berán ser, retribuidos, aquellos trabajos propios del personal obrdro y
que no SIendo especificos de la misión de vigilanCIa, se simultanean
con ésta.

N~ se consideran incluidos en la clasificación de nocturnos aquellos
tmb~Jos afect~dos ,?onnalmentc en la jornada diurna, que hubieran de
reahzar~e .obhgatonamt;nte en el período nocturno o consecuencia de
aconteCImientos catastroficos excepcionales.

Art. 10. Licencia.s.-Los trabajadores,. p.re....io aviso y justificación,
podran fa~tar al trabajO .c~n derecho a rccloir remuneración establecida
para aC!lvldad no~a , un.lca~ente por alguno de los motivos y durante
los penodos de tiempo sigUiente:

.1. Quince días· naturale~ e!1 caso de matrimonio, pudiendo el tra
baj~or !Jptar p'or ~!1a ampliaCIón de hasta CinCO días más, de esta li
cencJa S10 retnbuclOn.

-2. Durante un día, por traslado de su domicilio habitual.
3. purante do~ días, .que podrán ampliarse hasta tres más, cuando

el trabaJa~or neceslt~. rcahzar un desplazamiento, al efecto, en los casos
de naCimIento de hiJO o enfcnncdad grave, fallecimiento de pariente
hasta de segundo grado deconsanguimdad o afinidad.

4. Por boda de un hijo, un día. En caso de boda de un hermano
tendrá derecho a un día de ausencia. pero sin recibir remuneración. '

5. Por el tieml'0 indispensable, para el cumplimiento de un deber
inexcusable de caracter público y personal. Cuando conste en una nor
ma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que
és~ ,disponga ~n cuanto a la duración de la ausencia y a su compen
saCIan econonuca.

6. Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán dere~ho a una hora de ausencia en el trabajo, que podrán dividir
en dos fraCCiones. La mujer, por propia voluntad, podrá sustituir este
derecho, por una reduccion de la jornada nonnal en media hora, con
la misma finalidad. .

. Art.II. Enfermedad.-La asistencia a clínicas y consultorios mé
diCOS d~rante, lajor;n~?a de t~bajo, será re~ribuida con arreglo al salario
convento, mas antlguedad, siempre que estos no tengan establecidos
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horarios de consultas que pennitan asistir a ellos fuera de la jornada
de trahajo, tcni~ndo que ser en todú momento debidamente justificadas.

Quedan exceptuados de esta limitación y por 10 tanto al margen,
los casos en que la Jsistencia a centros médicos venga dctcnninada por
prc.'}cripción facultativa, en que deberán retribuirse el salario convenio,
mas antigüedad, las horas justificadas.

Art. 12. Consulta nu¿áico.-EI tiempo invertido por el trabajador en
acudir a la consulta m@dica de "la Seguridad Social y su regreso a la
empresa, se considerarán como horas trabajadas y por consiguiente re
tribuidas, siempre y cuando justifique las mismas con los documentos
aSlstenciaks exredidos por fa Seguridad Social.

El regreso a centro de trabajo se realizará siempre que exista plazo
prudencial para ello.

Art. 13. Reconocimientos médicos.-Las empresas afectadas por el
presente convenio estarán obligadas a realizar, a los trabajadores que
presten sus servicios en ellas,_ dos reconocimientos médicos al año, en
el primero de ellos se prestará una especial atcnciriln a Jos exámenes
de columna vertebral, vías respiratorias y vista.

En el segundo, de los antes citados reconocimientos médicos, se
llevará a ca60. a requerimiento del trabajador y versará sobre la/s ma
teria/s que el trabajador requiera.

Los resultados de los reconocimientos médicos serán entregados a
105 trabajadores.

Art. 14. Salud laboral.-En los centros de trabajo, afectados por el
presente Convenio Colectivo, deberá existir una relación, escrita. de
los productos y materiales con los quc se trabaja, así como modo de
utilización por los operarios.

Ambas partes y en el ánimo de mejorar las condiciones de trabajo, .
_acuerdan ejercer una labor de vigilancia a los efectos de cumplir con

la nomlati"3 vigente cn materia de salud laboral. Los trabajadores nom
brarán un vigilante de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 15. Accide!lle.~En caso de producirse accidente de trabajo, el
trabajador afcctado será retribuido con el 100 por 100 del salario con
venio. más antigüedad, durante los primeros seis meses del mismo, si

. dicra lugar. .
: Art.16. VacaciOl1eS.-Las vacaciones serán dc treinta días naturales

que empezarán el lunes que no sea festivo y se disfrutarán en los meses
de junio, julio, agosto o septiembre, o de común acuerdo entre empre
sano y trabajador.

Las vacaciones serán retribuidas, con el importe del salario convenio
más anti/lüedad, si la hubiere, más el promedio del incentivo obtenido
en las ú timas trece semanas realmente trabajadas.

Los trabajadores disfrutarán de un dla extraordinario de vacación al
año -coincidiendo con alguno de los puentes festivos- a convenir entre
empresario y trabajador.

En el supuesto de que coincidiesen las fechas de disfrute del periodo
vacacional con una situación de lnca~cidad Laboral Transitona, Ma
ternidad o Accidente L~boral, los trallajadores, una vez que sean dados
de alta, tendrán dcrecho al disfrute de las vacaciones no disfrutadas.

Se establecerán en el Calendario Laboral, durante los tres primeros
meses del año, fijando las partes, las fechas del disfrute de las vaca
ciones, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio.

Art. 17. Antigüedad.-Los aumentos periódicos ~r tiempo de ser·
vicios en la empresa consistirán en triemos. La cuantía se fija en el 4
por 100 de los salarios basc y plus convenio, pactados en este Conve
nio, para cada categoria profeSIOnal que consistirán en nueve trienios.

Cuando el trabajador ascienda de categoria profesional se le adic·
cionará el salario y plus convenio de la nueva categoría, el número de
trienios que viniese disfrutando, calculándose la cuantía de éstos, de
acucrdo con el salario y plus convenio de la catcgol'ía alcanzada.

Art. 18. ParticifJ!lcion en beneficios.-La partIcipación en benefi
cios consistirá en el 9 por 100 del salario base y plus convenio, enten
dié.ndosc por taJes, los correspondientes.a las gra~lflcacio.nes rcglamen
tanas obhgatonas, en su caso con la antlgüedaél sl1a hubiera. Su abono
podrá realizarse prorrateando mensualmente o en el primer trimestre
ocl año.

Art. 19. Salario base.-EI salario base pactado en el presente Con
venio se abonará por todos los días naturales del año, y en el que figura
en las tablas salariales adjuntas al presente .Convenio.

Los citados salarios son el resultado de aplicar el 7 por 100 a las
tablas salariales establecidas en el Convenio Colectivo correspondiente
a 1991. .

Art. 20. Revisión salarial.-Será de aplicación la cláusula dc revi
sión sa'arial, trasladando sus efectos económicos al año natural de vi
gencia dcl Convcnio,. ..siempre que el Indiec de Precios al Consumo
supere el 5,5 por 100.

Art. 21. Pago diario. semanal o mcnsual.-Cuando por acuerdo
adoptado por mayoría simple de los trabajadores. éstos manifiesten su
deseo de Rereibir sus salarios o sueldos diaria. semanal o mensualmente.

Art. 2.... Af1tici~o.-:EI trabajador tendrá derccho ~ percibir anticipos
a cuenta, hasta el límite del 90 por 100 de las cantIdades que tuvIera
·devcngadas. .

Art. 23. Plus com,·enio.-EI complemento salarial denominado plus
convenio, ~e abonará por dia efectivamente trabajado y por días ¡abo-

rales comprendidos en el periodo de vacaciones~ figurando como tal,
en las tablas salariales del presente Convenio.

El plus convenio, que figura en las tablas salariales ancxas, consistirá
en el resultado de apilcar el 10 por 100 sobre el salario vigente en cada
momento, según Anexo 1. .

Art. 24. Gralfficaciones extraordinarias de julio y Navidad.-Las
gratificaciones extraordinarias deJ'ulio y Navidad, consistirán cada una
de ellas, en el importe dc treinta ias naturales. a razón de salario base
Y. plus conv~nio( más anti&üedad si I.a hubiera, respetándose lo estable
clao para aquel as categoflas profeSIOnales que lo tengan superior.

Durante el Servicio Militar, o Prestación Social Sustitutofla los Tra
b'.ljadores tendrán dcrecho al cobro de gratificaciones de 'julio y Na
VIdad.

Art. 25. Horas extraordinqrias.-No podrán realizarse más de 80
horas extraordinarias por cada trabajador al año. Se abonarán, con un
inc~cm~nto del 85 por 100 sobre el salario que corresponda a cada hora
ordmana. .

Las partes se comprometen a garantizar el control de las horas ex
traordinarias.

Art. 26. Periodo de prueba.~Las admisiones del personal se con
sideran provisionales, durante un período denominado de prueba, va~
riable para las diversas categorías, de acuerdo con las nonnas vigentes
y cuya duración será: .

a) Persl?l)a1 Admi.ni.strati.vo(Oficiales 1." y 2.~ grado) trein.ta días.
b) AUXIliar Adrnmlstratlvo, personal de OfiClO y no cuallflcado:

catorce días.

Art. 27. Aprendizaje.-Transcurrido un año desde la feclia de in
greso, el aprendiz pasará automáticamente a la categoría superior.

Cumplido el plazo antes citado de un año desde ef ingreso, el-apren
diz deberá ser sometido a prueba de aptitud para el ascenso_y superada
ésta, p~sará a la categoría de Ayudanfe, Especialista u Oficial según
sus aptitudes.

La ayudante recepcionista, al cumplir los dos años de pennanencia
el). esta categoría, pasará automáticamente a la de recepcionista depen
dJenta. .

Los exámenes de aptitud de aprcndices, previstos en la Ordenanza,
será efectuados por una representación empresarial y el oficial de pri
mera más antiguo en la especialidad sobre la ~ue verse el examen. En
caso de dispandad de criterios se acudirá a la Jurisdicción laboral com-
petente guc, en última instancia, resolverá. '

Art. 28: Licencia re~ribujda para lactancia de hijo.-En lo referido
a la hcenc13 para lactanc13 a que se refiere el artículo 10.6 del Convenio
y 37.4 del Estatuto de los Trabajadores las empresas no harán distinción
e~tre padre o madre trabaj~dores, siempre que se justifique que el otro
conyuge no dIsfrute del mIsmo.

Art. 29. Excedencia por maternidad.-En caso de maternidad, la
trabajadora tendrá derectio a solicitar y disfrutar de una excedencia,
con reserva de puesto de trabajo, con una duración mínima de un afta
y máxima de tres, debiendo comenzar su cómputo al día siguiente del
alta médica posparto.. .

lara ejercitar dicho Derecho, deberán cumplirse los siguientes re
qUISitoS:

a) Solicitar, por escrito, esta excedencia, a la Dirección de la Em
presa, dentro de los treinta días naturales sigt!ientes a la fecba del parto.

b) En el citado escrito deberá señalarse la duración de la exceden
cia solicitada, dentro de los plazos antes sei'l.alados.

c) El documento acreditativo de alta médica posparto, deberá pre
sentarse, a la Dirección de la Empresa en los quince días siguientes al
de su expedición.. .. _. '. .

La excedencia regulada en el presente articulo, podrá ser prorrogada,
por una sola vez. sIempre y cuando el tiempo inicialmente soliCitado,
más el dc la prórroga, no supere el máximo establecido de tres aftas y
se solicite con quince días de antelación a su efectividad.

El reingreso al puesto de trabajo dcberá solicitarse. por escrito, con
una antelación de treinta días naturales al ténnino de la excedcncia ,o;
en su caso, de la prórroga. .

A las trabajadoras embarazadas que lo soliciten. previa justificación
de facultativo medico, se tes facilitará un puesto adecuado a su estado.

Durante el período de maternidad (dieciséis' semanas), las empresas
complementarán hasta el 100 por 100 las percepciones salariales.

Las trabujadoras dispondrán de siete días al afto como pennisos re
tribuidos, para atender enfennedades de los -hijos menores (visitas al
médico y cuidados en casa). Estos pennises podrán ser tomados por
el padre o la madre. .

Art. 30. Equipo de trabajo.-Las empresas afectadas por este Con·
venia están abrigadas a facilitar a su personal como mínimo un equipo
de trabajo alaño.;

Art. 31. Plazo de preal'iso.-El personal que desee causar baja en
el servicio de la empresa, deberá dar los sigUientes preavisos: .,_.

a) Personal Admin"ístratiyo: diez días. .
b) Resto del personal: siete días.
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El incumplimiento de la obligación de preavisar con Ja ~efe~~a an
telación, dara derecho a la empresa 3. descontar de la hqUldl;\cl~n del
trabajador una cuantía equivalente al Importe de su salano diana, por
cada día de retraso en el aviso.. .

Habiendo avisado con la referida antelación, la empresa vendrá obh
gada a liguidar al final de dicho plazo, los conceptos fijos que pueden
ser calculados en tal momento, el resto de ellos lo será en el- moment!'
habitual de pago. .

El incumphmiento de esta obligación, Imputable a la empresa, 'le
vará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el Im
porte oe un salario diario por cada día de retmso en l~ liquidación, y
con el límite de la duración del propio plazo de preavls9. No se. dará
tal obligación, y por consiguiente no nace este derecho, SI el trabajador
incumplió la de avisar con la antelació':J debida.

Art.32. Servicio Militar.-Los trabajadores afectados por este Con
venio que ten$an que incOIporarse al Servicio Militar o prestación ~o
cial sustitutona, tienen derecho a que se les respete el pu~sto de trabaja,
durante el Servicio Militar o prestación ·social sustitutona y dos meses
más. .

Tenninado el Servicio Militar o p'restación social sus.titutoria, podrá
solicitar un reingreso inmediato' en la empresa, conc~dlendo un plazo
de una semana a la misma., a efectos de que pueda reahzar los oportunos
ajustes y distribución del personal. '. . ..

Art. 33. Premio de jubi/ación.-El personal que soliCite la jubila
ción antes de cumplir la edad de sesenta y cinco aftas y lleve com~
mínimo diez años ininterrumpidos de servicio en la empresa, tendra.
derecho por una sola vez, y al causar baja, a una gratificación, de
acuerdo con la siguiente escala de edades:

Sesenta aftos: 4,5 mensualidades del salario de cotización.
Sesenta y un aBos: cuatro mensualidades del salario de cotización.
Sesenta y dos anos: 3,5 mensualidades del salario de cotización.
Sesenta y tres aftos: tres mensualidades del salario de cotización.
Sesenta y cuatro afios: 2,5 mensua!idades del sala~o de co~izacH)n.
Sesenta y cinco aftos: 1,5 mensualtdades del salano de cottzaclon.

Nota: Caso de que se modifique I.a edad mínima .de jubila~ión, la
escala establecida en el texto se modificará con el mismo senudo.

Art. 34. Jubilación a los sesenta y cuatro años.-De confonnidad
con el Real Decreto 1194/1985} de 17 de julio, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado}) de 20 de julio de 1985 y para el caso de que los
trabajadores con sesenta y cuatro años cumplidos deseen acogerse a la
jubilación con elIDO por 100 de los derechos, las empresas afectadas
por este Convenio se obligan a sustituir a cada trabajador jubilado al
amparo del Real Decreto mencionado, por otro trabajador perceptor de
p'restación por desempleo o joven demandante del primer empleo, me
aiante un contrato de la misma naturaleza que el extinguido.

Será necesario previamente al cumplimiento de dicha obligación, el
acuerdo entre empresa y trabaja~or, para poder acogerse ~ lo. :=tntes
estipulado. Este acuerdo¡ de eXistir y nacer por tanto la obhgaclon de
sustitución, habrá de rea izarse por escrito. Para el supuesto de que no
haya acuerdo entre las dos 'partes} el trabajador afectado puede solicitar
la mediación de la Comision Pantaria, establecida en el artículo 6." del
Convenio, que convocará a las partes. y anali1iando las circunstancias
del caso, levantará acta de sus actuaclOnes.. ...

Art.35. Normas no discriminatorias.-Los derechos y obhgaclOnes
establecidos en el presente Conv~nio..afectarán por igl.!-al al hombre y
a la mujer, de acuerdo con las diSpOSICiones legales VIgentes de cada
momento.

Ninguna cláusula de este Convenio, podrá ser inte~~tadaen senti~o
discrimlOatorio en las categorías profesIOnales, condiCIones de trabajO,
o remuneración entre trabajadores de uno u otro sexo.

Art. 36. Acción y derechos sindicales.-Las empresas y los tr:ab~
jadores afectados por este Convenio, se atienen a los derechos smdl
cales reconocidos por la legislación vigente en esta materia y a la
LOLS"

No obstante, todas las infonnaciones que la empresa esté obligada
legalmente a dar, lo serán por escrito.

Los sindicatos que tengan 20 afiliados en las empres!is podrán coJ:.ls
tituir la Sección SlOdical y contar el delegado de la misma, con vein
tiséis horas sindicales.

Los afiliados a un sindicato dispondran de veinticuatro horas anuales
de permiso retribuido para asistir a actividades sindicales y asambleas
de trabajadores.

Las Centrales Sindicales, más reprcsentativas, en base a la actual
Legislación en esta materia tcndcin derecho a llevar a cabo en el marco
de las emp~esas. las comprobaciones que se estimen pre~isas, en espe
cial, en todo lo referido a contratación, traslados, cambIOS de puestos
de trabajo, Seguridad Social y aita en la ~mprcsa. A la vez, las ~mpre:;as
estarán. obligads:~, a entregar po.r cscnto a las Centrales Smdlcales,
cuanta mformaclon le sea rcquenda. . .

Art. 37. Formación sindical.-Los trabajadores atihados a las Cen
trales Sindicales tlllÍs repicsenlativas, tendrán derecho al disfrute de
doce horas anuales. retrihuidas. para la asistencia a Cursos de Forma
ción convocados por lus mismos, se justificarán posterionncnte por par-
te de la Central Sindical convocante. -
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Art. 3S. Canon de negociación.-Con el objeto de sufragar los gas
tos ocasionados en la negociación del presente Convenio, las empresas
descontarán de la retribución de los trabajadores incluidos e~ su ámbito
de aplicación, la cantidad-equivalente al 10 por 100 del mcrem~nto
salanal correspondiente a una mensualidad, por trabajador, cualqUiera
que sea la naturaleza de su contrato, quc deberá ser ingresada a nombre
de las Organizaciones Sindicales intervinientes en la negociaci~n.

La citada cantidad se descontará únicamente a aquellos trabajadores
que comuniguen a la empresa su expresa confonniilad. po~ escrita:. .

La cantidad resultante se distribUirá entre las OrgamzaclOnes SlOdl
cales que han participado en la Negociación del C~nvenio en propor
ción al número de representantes en la mesa negociadora.

Art. 39. Contratación.-Todo trabajador contratado eventualmente,
que trabaje en la empresa siete meses s~guidos u ~cho alternos dentro
de un período de doce lTl:eses ~on.secuttvos, pasara a fo~ar parte de
la plantilla de personal fijO. ASimismo, los que lleven seIs meses con
un contrato temporal y realicen su trabajo en su puesto permanente
pasarán automátIcamente a fijos. . .

Los contratos temporales no excederán del 20 por 100 de la plantilla
fija de la empresa. .

Igualmente las empresas estarán obligadas a entregar a .los repre
sentantes sindicales copia de todos los contratos que se reahcen.

. Para los trabajadores y las empr~~as afectad~s por el.present.c C~~
venio Colectivo, en cuanto a la mOVIlidad. geografica, sera de aphcaclOn
lo establecido en el artículo 40 de la Ley Str980, de 10 de marzo, d~1
Estatuto de los Trabajadores, siendo dicho artículo 40, complementano
a la siguiente regulación: - .

. Dada la idiosincrasia del sector, ningún trabajador, podrá ser tras"'"
ladado a otra provincia, sin que por parte de la emQresa sea tramitada,
ante la autoridad laboral, la correspondiente solicitua de movilidad geo
gráfica, previo a dicha tramitacion, Se establece el siguienté procedi:
miento: comunicación, escrita, al/los afectados, o sus representantes SI
los hubiese, o en su defecto a las organizaciones firmantes del presente
Convenio Colectivo, esta comunicación, deberá hacerse con una ante
lación mínima de quince días, y contendrá la· solicitud\ causas que lo
motivan. propuesta oe compensación de gastos y trabajaaores afectados.

En éuanto al supuesto de no aceptación, ror parte del trabajador
afectado, la indemnización que percibirá, será Cle cuarenta días por año
de servicio.

Art. 40. Seguro de V"ida.-Seguro de vida de 1.000.000 de pesetas,
dando una copia al trabajador del seguro concertado. .

Art.41. Disposición adicional primera.-En lo no prevIsto en e~te

Convenio, se estará a lo dispuesto en la ordenanza laboral de la PIel
de 22 de abril de 1977 y demás disposiciones legales.

Ambas partes, conscIentes de la necesidad de adecuar la nonnativa
existente en nuestro ámbito con la nonnativa europea acuerdan, poner
en funcionamiento, una Comisión Técnica de Estudio¡ para su posterior
introducción en el Convenio, de la Ordenanza y de Nomenclátor de
Categorías. Esta Comisión, estará compuesta por dos representantes de
cada l.!na de las partes firmantes del Conv.enio, y c,?menzarán su trabajo

- a partir de la finna del presente Convenio Colectivo.
. Art. 42. Disposición adicional segzmda. -Las partes finna~tes del
presente Convenio, manifiestan su aspiración de mejorar el mvel de
empleo exí$tente en el sector, a cuyo fin, recomienda se adopten cuantas
meClidas tiendan a la consecución de dicho objetivo. .

Art. 43. Disposición adicional tercera-Ambas partes cons~lentes
de la importancia de la aplicación del presente Convenio Colectivo. se
comprometen a realizar fas correspondientes denuncias, ante la Comí·
sión Paritaria de este Convenio, de los incumplimientos que se puedan
constatar, para que dicha CQIJ1isión Paritaria resuelva sobre las matcrias
denunciadas.

Art. 44. Disposición adicional euarta.-Con el fin de garantizar que
las empresas afectadas por el presente Convenio Colectivo cumplan en
todos sus ténninos los acuerdos pactados en el mismo, la Comisión
Paritaria de acuerdo a lo establecido en el artículo 6." del presente
Convenio, facilitará a las empresas afectadas, el texto articulado y ta-
blas del Convenio y vi,gilará el cumplimiento de lo pactado. .

Art. 45. Disposü.:ion jinal.-Con el fin de que las empresas afecta
das por el presen~e Convenio puedan reg~lanzar el pago ~e atrasos,
como consecuencIa de los· efectos retroactivos de los salanos, amhas
partes acuerdan que el abono de atrasos se efectuará a partir de la finna
oel presente Convenio.

ANEXO 1

Criterios de aplicación del Convenio Colectivo realizados por la
Comisión Paritaria del Convenio

l. Salario- base (día): sobre trescientos sesenta y cinco días/año.
2. Plus convenio: 10 por 100 sobre el salario base y doscientos

cuarenta y siete días/año.
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J.. Bcneficjos: 9 por 100 sobre cu~troci~ntos veinticinco días de I 4. Pag~ ext~as: sesenta días de .sa;!ario base más cuarenta días de
salano base mas doscientos ochenta y siete dI as de plus convenio más plus conve!11O mas 4 por 100 de antlguedad.

- 4 por 100 de, antigüedad, si la hubIera (sobre salario base mas plus 5. Anngüe~a4: 4. por 100 sóbre salario base más plus convenio
convenio). (hasta nueve tnemos).

TABLAS SALARIALES PARA 1993
REPARACION DE CALZADO

Personal administrativo Salario bar.e Plus conv. Beneficios Salario total Extms Total anualRetribución menspal =, =, m" mes· jul.dic.

Oficial l.- o ••••••••••••••••••••• ... - ............ 88.822 8.882 10.259 107.963 195.408 1.490.964
Oficial 2.a ...................................... 81.142 8.114 9.372 98.628 178.512 1.362.048
Auxiliar 70.243 7.024 8.113 85.380 154.534 1.179.094
Ayudante' (j¡':I'j afi~sj:::::::::::::::::::::::::::: 40.369 4.037 4.663 49.069 88.813 677.640

Personal de oficio Salario base Plus con\'. Beneficios Salario total Extras Tolal anualRetribución día día di. m" ~, jul.dic.

Maestro reparación ....................... ........... 2.689 -269 9.150 96.477 172.100 1.329,824
Oficial l.D ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2.427 - 243 8.259 87.082 155.340 1.200.324
Oficial 2.a 2.386 239 8.120 85.614 152.720 1.180.088Guarnecedor' .......................................

2.427 243 8.259 87.082 155.340 1.200.324

~~:di~i.lo8~~ ~~~~~::::::::::::::::::::::::::::::: 2.265 227 7.708 81.274 144.980 1.120.268
1.737 174 5.911 62.326 111.180 859.092

Aprendiz l.o año .................................... 1.346 135 4.581 48.301 86.160 665.772

Personal de comercio Salario base Plus con\'. Beneficios Salario total Extras Total anualRetribución me~sulll =, m~ mes m~ jul.dic.

Recepcionista .................... •••••••••• o ••••••• 70.243 7.024 8.113 85.380 154.534 1.179.094
Aspirante recepción (16-18 ai'l.os) •••••••• o •••••• ' •••• ' • 65.059 6.506 7.514 79.079 143.130 1.092.078

.

TABLAS SALARIALES PARA 1993
MEDIDA-ORTOPEDIA

Personal Salario base Plus conv. Beneficios Salario total E:O:;lras
Total anualRetribución mensual m" m" m" m~ jul.dic.

Hormero .......................................... 104.812 10.481 12.106 127.399 230.586 1.759.374
Encargado sección .................................. 88.808 8.881 10.257 107.946 195.378 1.490.730

Personal
Retribución día

Patronista ' .
Cortador ." .
Maestro de mesilla' .
Subencar~ado sección .
Oficial l. . .
Oficial 2.- .
Guarnecedora ' .

~;g~~~~~ ::::: :::::: :::::: :::::::: :::::: :::::::::
~~~~~l~ f:: :~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Salario base
día

3.203
2.504
2.689
2.599
2.504
2.408
2.427
2.265
2.241
1.737
1.346

Plus conv.
di.

. 320
250
269
260
250
241
243
227
224
174
135

Beneficios
meo

10.898
8.520
9.150
8.844
8.520
8.194
8.259
7.708
7.625
5.911
4.581

salario total
m~

114.909
89.829
96.177
93.249
89.829
86.398
87.082
81.274
80.399
62.326
48.301

Extras
jul.dic.

204.980
160.240
172.100
166.340
160.240
154.120
144.340
144.980
143.420
111.180
86.160

Total anual

1.583.888
1.238.188
1.329.824
1.285.328
1.238.188
1.190.896
1.200.324
1.120.268
1.108.208

859.092
665.772

11263 RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscriM:ión
en el Registro y publicación en el «(Boletin q{icial del Es~
tado» del Convenio Colectivo de la Empresa «Argón. So
ciedad Anónima') (revision año 1992).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Argón, So
ciedad Anónima» (revisión año 1992), que fue suscrito con fecha 9 de
abril de 1992, de una parte por miembros del Comité de Empresa y
Delegados de Personal de la citada razón social, en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la Empresa
en representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en
,,1 artIculo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto t040/1981. de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección' General acuerda:
Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~(Boletin Oficial del Esta
do».

Madrid, 24 de abril de 1992.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

EMPRESA «ARGON, SOCIEDAD ANONIMA» (REVISION
ANO 1992)

En Madrid, a 9 de abril de 1992, se reúnen las representaciones
soci,al y económica .d~ la Empresa «Argón, Sociedad Anónima~), con
la sIgUiente composIcIón:


